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AVISO DE CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA No. SDIS-LP-001-2025 

 
la Secretaría Distrital de Integración Social, en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto Nacional 1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados en participar en el proceso de 
selección conforme con la siguiente información: 
 
OBJETO: PRESTAR  EL SERVICIO INTEGRAL DE PREPARACIÓN Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, 
LAVANDERÍA Y LIMPIEZA DE CAMPANAS PARA LAS DIFERENTES UNIDADES OPERATIVAS Y CENTROS 
EN LOS CUALES SE DESARROLLE LA MISIONALIDAD DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL 
 
A este proceso de selección y al contrato que de él se derive, son aplicables los principios y normas de la 
Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018. Decreto 
Ley 019 de 2012, Decreto Nacional 1082 de 2015, y Decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes o 
complementarias. Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en este pliego de condiciones, o en las adendas 
que se expidan durante el desarrollo de este proceso.  
 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta 
contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al respecto 
se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas.  
 
De conformidad con el presente proceso y lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 
deberá adelantarse el mismo mediante la modalidad de Licitación Pública, y demás normas que lo reglamenten 
o complementen. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la Secretaría Distrital de Integración Social adelantará el presente proceso, 
mediante Licitación Pública. 

 
PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025 o hasta el agotamiento 
de los recursos, contado a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio por parte del contratista y el 
Supervisor del Contrato, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo. 
 
FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN  
 
La fecha límite para presentar ofertas es la indicada en el cronograma del proceso de selección la cual podrá 
ser verificada en el Pliego de condiciones electrónico, la presentación de ofertas se realizará únicamente a 
través de la plataforma transaccional del SECOP II.  
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
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El valor del contrato a suscribir para los grupos 1 y 2, será hasta por el valor total del presupuesto asignado 
para cada grupo, incluidos todos los costos directos e indirectos asociados al suministro de los bienes y/o 
prestación del servicio, el IVA, demás impuestos de ley.  
 
El presupuesto del grupo No. 1. Equivale a DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 10.730.273.034), IVA incluido. 
 
El presupuesto del grupo No. 2. Equivale a ONCE MIL CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 11.163.366.351), IVA incluido. 
 

GRUPOS PRESUPUESTO 

GRUPO 1 $ 10.730.273.034 

GRUPO 2 $ 11.163.366.351 

TOTAL $ 21.893.639.385 

 
Los valores anteriormente señalados tienen los impuestos incluidos y son un estimado de los servicios que se 
prestarán durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta los precios de referencia establecidos en el 
estudio de mercado multiplicado por las cantidades promedio que se requieren para cada uno de los grupos.  
 
Para los servicios correspondientes, al recurso humano los valores unitarios fueron determinados de acuerdo 
con la Resolución 001 del 2 de enero de 2025 “Por la cual se adopta la escala de perfiles de honorarios para la 
vigencia fiscal 2025 para los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión de la 
Secretaría Distrital de Integración Social” a los cuales no se les calcula medidas de tendencia central porque el 
valor corresponde a los honorarios vigentes. Para los demás ítems que componen el servicio a contratar, se 
solicitaron cotizaciones para la determinación de los precios de referencia, tal como se detalla en el estudio de 
sector, del presente proceso de contratación. 
 
NOTA 1.  En el evento de cambio de vigencia del contrato en ejecución, para el caso de los insumos y 
elementos, se realizará el incremento de acuerdo con el IPC aprobado por el DANE aplicable en el mes de 
enero de la vigencia del año correspondiente.  
 
Para tal efecto el proponente deberá establecer en el formato de presentación de oferta económica el valor 
ofertado para cada uno de los insumos de aseo para la prestación de los servicios de preparación y 
manipulación de alimentos, de lavandería y limpieza de campanas. 
 
Respecto al ajuste del valor del personal de operarias de manipulación y lavandería, se realizará proporcional 
al incremento del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMMLV). Este incremento aplicara desde el 1 de 
enero de la respectiva vigencia fiscal en la cual se haya adelantado la modificación del contrato y en todo caso 
únicamente se aplica para el recurso humano que devengue un salario mínimo legal mensual vigente. Se 
destaca igualmente que el aumento se realizará sobre el valor total ofertado en el cual se entiende por la entidad 
que el contratista incluye la carga prestacional, exámenes médicos, dotación e impuestos a que haya lugar. 
 
Teniendo en cuenta que los contratos derivados del presente proceso contractual serán de ejecución abierta, 
es decir los servicios o elementos podrán aumentar o disminuir, se adjudicará por el valor total del presupuesto 
oficial de cada grupo. 
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NOTA 3: Para esta contratación APLICA: (i) el estudio de mercado que contiene el estudio de cotizaciones para 
establecer el valor estimado del contrato (ii) anexo técnico y (iii) análisis del sector.  
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El valor del contrato se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal relacionado en la plataforma 
SECOP II. 
 
ACUERDOS COMERCIALES  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8º del artículo 2.2.1.1.2.1.1.1 del decreto 1082 de 2015 y en 
consonancia con el “Manual para el Manejo de los acuerdos comerciales en los procesos de contratación” 
expedido por colombia compra eficiente, la sdis efectúo el análisis correspondiente al respectivo proceso de 
contratación aplicando las siguientes reglas en orden consecutivo: 
 
REGLA 1. Si la entidad estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el acuerdo comercial, el 
proceso de contratación no está cubierto por este y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno.  
 
REGLA 2. Si la entidad estatal está incluida en el acuerdo comercial y el presupuesto oficial del proceso de 
contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación 
no está cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
 
REGLA 3. Si la entidad estatal está incluida en el acuerdo comercial y el presupuesto oficial del proceso de 
contratación es superior al valor a partir del cual el acuerdo comercial es aplicable, la entidad estatal debe 
determinar si hay excepciones aplicables al proceso de contratación. si no hay excepciones, el acuerdo 
comercial es aplicable al proceso de contratación. teniendo en cuenta el contenido de los acuerdos económicos 
y tratados de libre comercio vigentes para colombia y su contenido sobre compras del sector público, el presente 
proceso de selección se encuentra cobijado por los siguientes acuerdos internacionales suscritos por colombia: 
 

ACUERDO COMERCIAL VIGENTE 
ENTIDAD  
ESTATAL  
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE  

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL  

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE SI NO NO N/A NO 

PERU SI NO NO N/A NO 

CHILE SI SI SI 2 Y 28  NO 

COSTA RICA SI NO NO N/A NO 

ESTADOS AELC SI NO NO N/A NO 

TRIANGULO 
NORTE 
  

EL 
SALVADOR SI SI SI 2 NO 

GUATEMALA SI SI SI 2 NO 
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CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO  
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y el Decreto 
Nacional 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto de este proceso de selección y 
cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.  
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se hará en la carta 
de presentación de la propuesta.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en 
el país, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representada en las 
diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
contrato, suministrar la información que le sea solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en 
Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del 
Código de Comercio Colombiano. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el pliego 
relacionados con documentos extranjeros; particularmente, con lo exigido en el Código de Comercio de 
Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio 
o Unión Temporal.  
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  
 

ACUERDO COMERCIAL VIGENTE 
ENTIDAD  
ESTATAL  
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE  

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL  

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

  

UNION EUROPEA SI SI SI 28 NO 

ISRAEL SI SI SI N/A SI 

COMUNIDAD ANDINA SI SI SI N/A SI 

Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales   

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

50
32

6-
18

16
18

-5
4c

5a
8-

48
24

55
77

20
25

-0
3-

26
T

18
:2

9:
59

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

4 
de

 9



 

 

P
ág

in
a5

 

De conformidad con lo señalado en el en el Literal 1 del Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 
2015 el cual dice “Cuando el valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo(…)” y teniendo en cuenta que para el 2025, el umbral 
para las convocatorias limitadas a Mipyme es de $ $533.287.768. Valor que está disponible en la página web 
de Colombia Compra Eficiente. Toda vez que, el valor del presente proceso es superior a los ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US125.000), no se da cumplimiento al numeral 1 del Artículo 
2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, por lo tanto, el presente proceso NO SE PODRÁ LIMITAR A 
MIPYMES. 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación aviso información 
licitación 

26/03/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Publicación Estudios Previos y 
Proyecto de Pliego de 

Condiciones 
26/03/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Observaciones al Proyecto Pliego 
de Condiciones 

HASTA EL DÍA 
09/04/2024 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Respuesta a Observaciones 
Presentadas al Proyecto de 

Pliego de Condiciones 
15/04/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Apertura del proceso, publicación 
del Pliego de Condiciones 

Definitivo. 
15/04/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Audiencia de aclaración de 
Pliegos en caso de ser solicitada 

y Asignación de Riesgos 

22/04/2025 
HORA 10:00 A.M. 

Secretaria de Integración Social -
SDIS, ubicado en la Carrera 7 # 

32 -12, Bogotá, Piso 17. 

Observaciones al Pliego de 
Condiciones Definitivo 

HASTA EL DÍA 
22/04/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Respuesta observaciones al 
Pliego de Condiciones Definitivo 

24/04/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 
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Plazo para expedición de 
Adendas 

25/04/2025 
HASTA LAS 7:00 P.M. 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Diligencia de Cierre y Entrega de 
Propuestas 

02/05/2025 
HORA 10:00 A.M. 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Verificación de requisitos 
habilitantes, evaluación y 
calificación de propuestas 

HASTA EL DÍA 
06/05/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Publicación informe de 
verificación requisitos habilitantes 

y evaluación 
07/05/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Traslado del informe de 
verificación requisitos habilitantes 
y evaluación, y subsanación de 

los proponentes 

DESDE EL DÍA 
8/05/2025  

HASTA EL DÍA  
14/05/2025  

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Respuesta a observaciones 
recibidas al informe de 

evaluación, e informe de 
evaluación definitivo 

19/05/2025 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

Audiencia de adjudicación del 
proceso 

20/05/2025 
HORA 10:00 A.M. 

Secretaria de Integración Social -
SDIS, ubicado en la Carrera 7 # 

32 -12, Bogotá, Piso 17. 

Firma y Legalización del Contrato 

Dentro de los tres (3) 
días siguientes a la 

adjudicación del 
proceso 

www.colombiacompra.gov.co - 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II. 

 
Las fechas antes indicadas podrán variar de establecerlo así la Secretaría Distrital de Integración Social, de 
acuerdo con la Ley y con las condiciones previstas en el pliego para la prórroga de los plazos de la Licitación 
Pública. 
 
La modificación de fechas incluye la posibilidad de disminuir y/o ampliar los plazos que le corren a la Secretaría 
Distrital de Integración Social.  
 
FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en participar en el presente Concurso podrán 
consultar el Pliego de Condiciones, en la página Colombia Compra Eficiente - Agencia Nacional de 
Contratación Pública https://colombiacompra.gov.co/  
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Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

AVISO CONVOCATORIA LP01-2025

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250326-181618-54c5a8-48245577

Estado: Finalizado

Creación: 2025-03-26 18:16:18

Finalización: 2025-03-26 18:29:58

Firma: Firmó:

maria camila diaz marin
1030562523
mcdiazm@sdis.gov.co

Revisión: Revisó: 

XIMENA ROBAYO CONTREARS
52955543
xrobayo@sdis.gov.co
ABOGADA CONTRATISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Elaboración: Proyectó: 

SANDRA JIMENA RIVERA SANCHEZ
55066292
sjrivera@sdis.gov.co
Contratista
Subdirección de Contratación
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

AVISO CONVOCATORIA LP01-2025

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250326-181618-54c5a8-48245577

Estado: Finalizado

Creación: 2025-03-26 18:16:18

Finalización: 2025-03-26 18:29:58

Elaboración

SANDRA JIMENA RIVERA SANCHEZ

sjrivera@sdis.gov.co

Contratista

Subdirección de Contratación

Aprobado

Env.: 2025-03-26 18:16:43

Lec.: 2025-03-26 18:16:54

Res.: 2025-03-26 18:17:18

IP Res.: 190.25.105.109

Revisión

XIMENA ROBAYO CONTREARS

xrobayo@sdis.gov.co

ABOGADA CONTRATISTA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCI

Aprobado

Env.: 2025-03-26 18:17:18

Lec.: 2025-03-26 18:28:29

Res.: 2025-03-26 18:28:46

IP Res.: 181.55.161.193

Firma

maria camila diaz marin

mcdiazm@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-03-26 18:28:46

Lec.: 2025-03-26 18:29:56

Res.: 2025-03-26 18:29:58

IP Res.: 190.27.225.68
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